CONCEPCIÓN, 23 de marzo de 2011.-

Nº    3 0 2   /   VISTOS:
el Convenio de Colaboración Financiera para la 
Implementación del Programa “CONACE Previene en la Comuna”, de 2 de noviembre de 2009, suscrito entre el Ministerio del Interior, el Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes y la Municipalidad de Concepción; el Decreto Exenta Nº 5072, 29 de diciembre de 2009, del Ministerio del Interior; el Decreto Alcaldicio Nº 256, de 17 de marzo de 2010, que ratifica el citado Convenio; el Complemento del Convenio de Colaboración Financiera para la Implementación del Programa “CONACE Previene en la Comuna” y sus Orientaciones para la Gestión 2011, de 19 de noviembre de 2010, suscrito entre las mismas partes; el Decreto Exento Nº 335, de 12 de enero de 2011, del Ministerio del Interior; el Oficio Ord. Nº 370, de 21 de marzo de 2011, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el COMPLEMENTO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN FINANCIERA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA “CONACE Previene en la Comuna” y sus ORIENTACIONES PARA LA GESTIÓN 2011, de 19 de noviembre de 2010, suscrito entre el ministerio del interior y la Municipalidad de Concepción, para la implementación del Programa, durante el año 2011, el Ministerio del Interior entregará al Municipio la cantidad total de veintiocho millones setecientos ochenta mil ochocientos setenta y ocho pesos ($ 28.780.878.-) y la Municipalidad actuará como Unidad Ejecutora del Programa.

2.- Dése a conocer el presente Convenio al Concejo Municipal en su próxima Sesión Ordinaria, dejando constancia en el Acta respectiva.
3.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)
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